
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO RUBÉN CAYETANO GARCÍA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, Rubén Cayetano García, diputado del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV 

Legislatura al honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, 

fracción segunda, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, 

numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la 

consideración de esta soberanía la presente iniciativa de reforma a la fracción II del artículo 55 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de lo siguiente: 

Planteamiento del problema 

El primero de julio del año 2018, el pueblo despertó, se abrió el cielo, entró la luz y se instauró en México una 

auténtica democracia, dejando atrás el oscurantismo de los fraudes electorales. 

En los pasados procesos electorales, los jóvenes han sido discriminados. 

La ciudadanía, se alcanza a los 18 años, tal como lo señala la fracción primera, del artículo 34 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En el artículo 35, también en las fracciones primera y 

segunda, de la misma Constitución establece, que son derechos del ciudadano, votar y poder ser votados para 

todos los cargos de elección popular. 

Sin embargo, el artículo 55, fracción segunda, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala que para ser Diputado Federal deben cumplirse los 21 años, pero además el artículo 58 de la misma 

Constitución, establece que la edad para 25 años cumplidos el día de la elección para poder ser Senador, con lo 

cual se limita la prerrogativa del ser ciudadano desde los 18 a los 20 años con 11 meses y 29 días. 

Estando así la Constitución, en el artículo que se promueve su reforma, los jóvenes de 18, 19 y 20 años, que son 

ciudadanos mexicanos, sólo son ocupados electoralmente para votar, pero negándoles el derecho de asumir una 

responsabilidad pública, ejerciendo únicamente la capacidad de goce, pero limitándose su capacidad de 

ejercicio, que es el derecho reconocido en la ley para realizar actos jurídicos y hacerlos valer al cumplir la 

mayoría de edad. 

Si las leyes reconocen en los jóvenes de 18 años, su capacidad para votar y con ello un acto libre, responsable y 

consciente, como para decidir votando quien los puede representar o gobernar y con ello incidir en la toma de 

decisiones públicas, resulta contradictorio y hasta discriminatorio que se les impida tomar decisiones en nombre 

de los demás. 

Podría pensarse que, al elevar la edad hasta los 21 años para asumir un cargo de elección popular, se consideró 

la juventud como una imposibilidad por la falta de experiencia, pero eso no debe ser óbice para ejercer la 

ciudadanía como un derecho constitucional. Por el contrario, la experiencia de muchos legisladores en nuestro 

país, no ha servido tanto, pues entre más experiencia tienen, más legislan a favor de sus propios intereses y se 

olvidan de la gente que votó por ellos. 

Bajo esta limitación que planteamos reformar, en los estados de la república, las constituciones locales, también 

establecen la edad mínima de veintiún años para ser representantes populares, en razón de ello, ningún 

ciudadano de dieciocho años y hasta los veinte con once meses puede ser diputado local, presidente municipal, 

síndico procurador o regidor, pues consideran que estando establecido en la Carta Magna la edad mínima de 



 
  

veintiún años, así debe ser también en los estados, en tal virtud que si reformamos aquí, los estados también 

homologarán esta reforma y concederán el derecho a quienes votan desde los dieciocho años para ser electos. 

México es un país de jóvenes y los jóvenes no tan solo son el futuro de México, sino el presente. Reformemos 

este artículo reconociendo y elevando el carácter del ciudadano permitiendo que los jóvenes asuman 

responsabilidades políticas, pues, dicho sea de paso, no están contaminados y considero que, con educación y 

convicciones democráticas, podrían ser mejores representantes populares que muchos otros. 

Es por las razones antes expuestas que considero esta reforma de suma importancia para la seguridad jurídica de 

los ciudadanos de entre 18 a 20 años 11 meses. Por ello someto a consideración el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 55 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Artículo Único. Se reforma la fracción II del artículo 55 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

I... 

II.- Tener dieciocho años de edad cumplidos el día de la elección; 

III... 

IV... 

V... 

VI... 

VII... 

Transitorio 

Único. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Nota 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_090819.pdf  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de septiembre de 2019. 

Diputado Rubén Cayetano García (rúbrica) 
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